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Inst'tfuto de Aeronóutica Civil de Cuba
Dirección de Ingeni.ería y Aeronavegabilidad

DI RE CTIVA DE AERONAWGABI LI DAD
La siguiente Ditecfiva de Auonavegabüdad estó dada por In Dbeccün ile Ingeniería y Auonavegabitidail en acuerdo con la previsto en las

Regulaciones Nacionales de Aeronavegabiüdad., Parte 39, ryücables a un mod¿lo ile aqonave il¿ Ia cuol naestÍos récords inilican que está

registrada Las Directivas le Aeronavegabilidad afectan ln seguridod d¿ In wiacün y son regulacfunes las cuales requieren inmediafa

afencün Usteil esta advenido que ninguna pefitona pueilc opuar una aeronave a la ual sea oplicable una Direcrtva de

Auonavegabiüilad, excqtto en lo acordado con hx requerimiutns ile la Dilediva ile Aoonavegabilidail (l"f*"*U A¡'¡l S"tpú" 39.3)

DA, O 7,06.0 7R2 TUilI/IAI'ISKY Fecha:18/06/03

Apticahitida&frf.Íó,:2::#;;"o#:;""!:Xffi"f;^;?,,Íi,no,:S'.
interreparacíón que se explotan enla República de Atba

Cumplimiento: Según los reqterímientos indicados, d rlo ser qf,rc se Lmgan
anmplido anteriormente.

Atendienáo a los resultddos posiüuos obtenidos durante más de 5 años de
experienria en la aplicación del boleün de prolongación del plazo de seruicio
inteneparación DIA-IR-24,26,F-5-7/ 96 en Ia explotación de este üpo de motor,
ademds de corttirutar la. lLo @ffesponderrcia entre el corTsumo del reatrso
Lnrario y el calendario A con eI objeüuo de slTprir¡1jr el plazo de seruicio total e
interrep aració ry cúmplase lo siguiente :

I. Ejeantar una uez aI aña los trabajos del boletín DIA-IR-24,26,F-5-7/ 96
teniendo como fundamerttación Ia aplicación de los boleünes 75BA-AB
86 BE-AB, A además realizar los trabajos EIe se relacionan
conünuación:

a) Ctrcqteo de la caja de agregados, uülizando pdra ello el endoscopio
óptico, según las exigencías técnicas A la tecnología que se anexa a esta
DA,

b) Cheqieo de los cables g bornes del generador GC-24.

I c) Las Empresas explotadores reflejaran en el formulario del motor el
I anmplimiento (1 uez al año) de esta DA:
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T. El atmplimiento de esta DA no exonera a las empresas explotadoras de
anmplir lo qte establecen los boleürrcs 75 BA-AB A 86 BF-AB, refererúe a
los límites de Lnras, ciclos A arranques irtterreparación g total, así como los
recursos establecidos en elformulario del motor.

Un método alternaüuo de anmplimiento o reajuste en el üempo de
cumplimiento preuisto, solamente es permisible preuio análisis A
autorización oficíal emiüda por el ürector de Ingeniería A
Aeronau eg abilidad del IACC.

Es responsabilidad de las direcciones técnicas de las empresas, dar
anmplimiento de todo lo que enla presente DA se dispone.

Lapresente DA cancelala DA 01.O6.01R1.

Estq D.A, es efecthta en Junio 2O del2OOg

Para analqrier otrainformación corttade on:

ürección de Ingeniería g Aeronnuegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléforns; .55-l 124/ 55-1118
FAX: 33-4451
Pizarra: 33-4949 ext. 2323/ 2324/ 2298
e-mail : dia@ acc. auianet. an

Ing. Alfreda Castro AmecLnzurra
ürector de Ingeniería g Aeronauegabilidad (psr)
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Anexo.l\fo. L DA,OI.O6.OI TIIIIIIA tSKy
: Tecnoloaía para el clrcqueo.de Lg.. co/la de aareaados:

l, :l:

1 Drene el aceite del motor a traués det orificio d.e drenaje.'

2. Desmonte el generad.or GC-24.

1 :  e

¡ ,; generador.
; i

r' I 4 Desmonte eI agregado de aceite.'-

i ) 5. Desmonte la tapa de la caja de agregado que esta en el acople con eI
agregado de aceite.

6. Desmonte el tapón de drenaje de aceite.

7. Introduzca el end.oscopio pior eI orificio de drenaje con el objetiuo d"e
obseruar el estado de los engranes de las ruedas dentadas.

8. Introduzca el endoscopio por el oríficio donde se acopla el generador a la
caja de agregado g obserue el estado de los engranes.

9. Introduzca el endoseopio por el orificio donde se acopla el agregad"o d.e
aeite con la caja de agregados y obserue el estado de los engranes de las
ruedas dentadas.

' 10. IrBtaIe el tapón de drenaje.

11. Instale la tapa de la caja de agregados que está en eI acople con eI
agregado de aceite,

L2. Instale el agregado de aceite.

13. Instale la tapa de la caja de agregado que esta en eI acople con eI
generador.

14. Instale el generador GS-24.

I5. Rellene con aceite et sistema".


